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AXIOLOGÍA EN EL DERECHO COLOMBIANO: UNA  
HERRAMIENTA DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL  

DESDE LA FORMACIÓN JURÍDICA

Axiology in Colombian law:
a tool for social transformation through legal education

Resumen

Debido a la problemática ética en el ejercicio del derecho 
en Colombia, el presente estudio desde la filosofía y la 
metodología cualitativa indaga acerca de cuáles son los 
valores éticos necesarios para la formación y práctica profe-
sional de los abogados como respuesta a dicho fenómeno 
social. En el marco teórico se realiza una revisión de los 
conceptos de ética, moral, valores éticos y su fundamenta-
ción desde la visión de Aristóteles y Martha Nussbaum con 
él fin de conocer los principios filosóficos que deben ser 
tenidos en cuenta para el análisis. Por medio de entrevistas 
con preguntas semi estructuradas efectuadas a profesio-
nales del derecho que a su vez son docentes universitarios, 
se indaga acerca de cuáles son los valores éticos esenciales 
desde su perspectiva en los dos ámbitos objeto de estudio, 
a través de las cuales se observa el pensamiento crítico 
como un valor esencial. Finalmente se brindan una serie 
de recomendaciones para contribuir a la disminución de la 
problemática en aplicación del pensamiento crítico desde 
las aulas de enseñanza por medio de 3 ejes: Definición de 
una jerarquía valorativa de forma institucional, la aplica-
ción de una metodología activa y la praxis constante de 
valores por parte de docentes y estudiantes, para generar 
un cambio que desde la academia tenga un impacto sobre 
las practicas jurídicas.

Abstract

Due to the ethical challenges in the practice of law in 
Colombia, this study employs a qualitative methodology 
to explore the ethical values essential for the education 
and professional practice of lawyers, aiming to address 
to this social issue. The theoretical framework includes a 
review of the concepts of ethics, morals and ethical values, 
as well as their philosophical foundations based on the 
perspectives of Aristotle and Martha Nussbaum, to iden-
tify the philosophical principles relevant to the analysis. 
Through semi-structured interviews conducted with law 
professionals who also serve as university professors, the 
study examines their perspectives on the essential ethical 
values required in both areas under investigation. The 
findings highlight critical thinking as a key ethical value 
in legal practice. Finally, the study offers a set of recom-
mendations to help mitigate ethical issues by fostering 
critical thinking in legal education. These recommenda-
tions focus on three key strategies: establishing an institu-
tional hierarchy of values, implementing active learning 
methodologies, and ensuring the consistent application 
of ethical values by both teachers and students. By inte-
grating these approaches within academic settings, this 
study aims to influence legal practices, fostering a more 
ethically responsible professional environment.
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Introducción

La ética es esencial para fomentar una sociedad 
equitativa y asegurar el respeto a los derechos 
humanos. No obstante, en Colombia, el sistema 
jurídico atraviesa una grave crisis ética que compro-
mete seriamente el cumplimiento de los principios 
de un Estado Social de Derecho.

En el campo practico, algunos abogados faltan a 
sus deberes profesionales valiéndose de sus conoci-
mientos para obtener sus propios beneficios egoís-
tas sin observar el impacto negativo que su actuar 
tiene en el conglomerado social. Tal es la crisis ética 
en el ámbito jurídico que, según datos de un estu-
dio efectuado por el Observatorio de la Universi-
dad Colombiana citado por Canal 1 (2017), donde 
dentro de los 110 profesionales señalados por 
casos de corrupción, la carrera de Derecho ocupa 
un primer lugar entre las demás disciplinas por un 
42.37% con 47 de esos 110 casos.

El código disciplinario del abogado materializado 
en la Ley 1123 del 2007 es la principal fuente 
para orientar, regular y asegurar el correcto ejer-
cicio de la profesión jurídica. Pese a la existen-
cia de este código, las conductas antiéticas son 
recurrentes en cada uno de los escenarios jurídi-
cos, siendo la corrupción la problemática princi-
pal. Según el informe Así se mueve la corrupción 
radiografía de los hechos de Corrupción en Colom-
bia 2016 – 2020, elaborado por la Corporación 
Transparencia por Colombia (2022), este fenó-
meno:

Es el abuso de posiciones de poder o de confianza 
para el beneficio particular de los actores legales o 
ilegales, en detrimento del interés colectivo. Esto 

se hace a través de ofrecer, solicitar, entregar o 
recibir bienes o servicios, beneficios y/o favores, y 
a cambio de acciones, toma o incidencia en deci-
siones u omisiones. (Transparencia por Colombia, 
2022)

Esta a su vez, consta de 3 elementos característicos 
(Pérdida de recursos, afectación a grupos vulnera-
bles e inefectividad de los derechos humanos). Al 
hablar de corrupción judicial, se añade a los ele-
mentos de la definición genérica los ingredientes 
de (i) la categorización de profesional del derecho 
ejerciendo sus funciones desde distintos roles en el 
escenario judicial (ii) el beneficio en favor propio 
o de un tercero (iii) la afectación producida sobre 
los principios jurídicos que guían el curso del pro-
ceso, así como la transgresión de los postulados 
éticos entendidos tanto legal y doctrinalmente en 
razón a la actividad misma (Corporación Exce-
lencia en Justicia 2008, citado por Manríquez & 
Torres, 2019).

Dentro de las tipologías de corrupción, se encuen-
tran conductas lesivas efectuadas bajo la inobser-
vancia de los deberes éticos las cuales están incluso 
tipificadas en el código penal. Según el mapa de 
impunidad presentado por la Secretaría de Trans-
parencia (2023) en el marco de una investiga-
ción reciente comprendida entre los años 2010 a 
2019, existe en Colombia una impunidad del 94% 
en materia de delitos frente a la administración 
pública. Las conductas mas recurrentes se presen-
tan en la Figura 1.

Se observa entonces como principales conductas 
antiéticas el Enriquecimiento ilícito, el Cohecho, la 
Concusión y el Peculado, por la repercusión social 
que estos generan. Ahora, mencionando ejemplos 

Palabras clave: axiología, pensamiento crítico, valores, 
ética, derecho.
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del cual se efectuó una malversación de los recursos 
destinados a obras públicas en la capital del país, 
“el Estado tuvo un desfalco de $2,2 billones de sus 
arcas a causa de uno de los escándalos de corrup-
ción más graves de la historia del país” (Acosta, 
2023). Como concusión, un proceso renombrado 
fue el del exmagistrado Pretelt Chaljub, hallado 
responsable de ese delito por la Corte Suprema de 
Justicia en razón a irregularidades en procesos a su 
cargo (Ámbito jurídico, 2023). Frente a esta reali-
dad y la actuación de algunos abogados, se tiene, 
popularmente, la sospecha sobre el profesional de 
actuar de manera antiética debido a las faltas éticas 
que se producen en sus actuaciones.

En el estado del arte que de esta investigación se 
observa que en Colombia existe una falta de clari-
dad conceptual sobre los términos de ética y moral 
en el pensamiento colectivo y académico, así como 
una ausencia de estudios académicos sobre axiolo-
gía en el ámbito jurídico. No obstante, se observa a 
nivel latinoamericano aportes valiosos que abordan 
la importancia de la formación en ética jurídica.

González (2016) destaca que, en el ámbito uni-
versitario, asignaturas como axiología juegan un 
rol fundamental en la consolidación de los valores. 
Además, enfatiza la necesidad de reforzar continua-
mente los menos desarrollados para garantizar una 
práctica profesional integra en el contexto mexi-
cano. Desde una perspectiva institucional, Torres 
& Gallardo (2023) analizan la enseñanza de la ética 
en Instituciones de Educación Superior en México, 
señalando que en muchas no existe una reflexión 
en los contenidos éticos a impartir en la formación 
jurídica. Asimismo, enfatizan el papel de estas enti-
dades en la transmisión de la visión ética de la enti-
dad a través de cada una de sus acciones.

En el contexto peruano Jara Llanos (2023) encon-
tró que la enseñanza de la ética y axiología jurídica 
influye positivamente en la formación de futuros 

de ellos ocurridos en distintos sectores del país, en 
cuanto al enriquecimiento ilícito un caso de alto 
impacto fue el de Odebrecht, un fenómeno de 
corrupción transnacional que generó acciones judi-
ciales en distintos países por la existencia de nexos 
con la esfera política del país “…entre 2009 y 2016, 
en escenarios de contratación y una amplia diversidad 
de subcontratos derivados, en los que se ha detectado 
una amalgama de corrupción en los sectores público 
y privado” (Fiscalía general de la Nación, s.f.).

Al hablar de cohecho es menester mencionar “El 
Cartel de la Toga”, un escándalo que salió a la luz 
en el año 2017, dentro del cual se encontraron 
implicados magistrados de alto nivel, e incluso el 
fiscal anticorrupción de ese entonces Luis Gustavo 
Moreno, además de otros profesionales del dere-
cho: “sus clientes eran congresistas y gobernado-
res que tuvieran indagaciones, investigaciones o 
procesos en su contra en la Fiscalía o en la Corte 
Suprema de Justicia” (Benito, 2023). En cuanto al 
peculado, se tiene como una muestra conocida el 
“Carrusel de contratación de Bogotá” por medio 

Figura 1
Principales delitos contra la administración pública 
en Colombia (2010-2019)

Fuente: Presidencia de la República de Colombia. Secretaria 
de Transparencia 2023.



66   |   Ciencia y Sociedad 2025; 50(1, enero-marzo): 63-79 • Artículos Originales

Axiología en el derecho colombiano: una herramienta de transformación social desde la formación jurídica

realiza el estudio de campo y se realizan entrevistas 
a abogados-docentes de Derecho como estrategia 
de recolección de información, se conoce su opi-
nión acerca de cuáles son esos valores éticos esen-
ciales desde la formación y praxis jurídica teniendo 
en cuenta que desde su experiencia estos cuentan 
con una perspectiva tanto teórica como aplicativa 
de la ética en cada uno de los escenarios jurídicos.

En relación con el objetivo específico tres, se dis-
cuten los hallazgos encontrados y se plantean 
recomendaciones para transformar la enseñanza y 
practica del derecho, donde el pensamiento crítico 
es un valor esencial para materializar y aplicar los 
demás valores en el sistema axiológico propuesto.

Marco teórico

Para realizar el estudio sobre los valores éticos nece-
sarios en el derecho es necesario aclarar cómo el 
presente estudio entiende los conceptos de valor, 
moral y ética. Para luego analizarlos principalmente 
desde la perspectiva de la ética aristotélica y desde 
la visión humanista de Martha Nussbaum.

Concepto de valor, moral y ética

Valor “es toda perfección real o ideal que rompe 
nuestra indiferencia y provoca nuestra estimación, 
porque responde a nuestra tendencia o necesida-
des” (Marín, 1990 como se citó en Pérez, 2008). 
Se entiende entonces que un valor es todo aquel 
concepto primigenio a la cual se le ha otorgado 
determinada importancia debido a que permite 
perseguir los fines de los seres humanos, así como 
establecer los límites y pautas que permitan orien-
tar los esfuerzos hacia necesidades similares. Existen 
dos corrientes de pensamiento que han persistido 
en la sociedad contemporánea al hablar de valores, 
las que otorgan una característica de objetividad o 
subjetividad, al decir que por una parte estos pue-
den ser absolutos y universales, mientras que por 

abogados desde la percepción de los estudiantes de 
Derecho de una universidad en ese país. Pupo Kairuz 
et al. (2020) proponen una estrategia para fortalecer 
la formación axiológica en juristas a través de la apro-
piación de valores éticos que permitan aplicar los con-
tenidos normativos teniendo en cuenta el contexto 
socio cultural de aplicación. Estos hallazgos refuerzan 
la importancia de una formación ética solida en el 
Derecho donde los valores juegan un rol crucial.

Frente a este contexto, es necesario llevar a cabo un 
proceso investigativo que apunte a descubrir cuáles 
son  los valores éticos necesarios para contribuir a 
mejorar la praxis jurídica, y así brindar recomenda-
ciones para generar un impacto positivo en la socie-
dad colombiana desde la formación de los futuros 
profesionales del derecho y el ejercicio práctico de 
los abogados. Bajo esta problemática, el objetivo 
general es analizar los valores éticos necesarios en 
la formación y ejercicio del profesional del Dere-
cho en Colombia, que se desarrolla a través de los 
siguientes objetivos específicos:

1.	 Analizar el concepto de valores éticos y su 
importancia para convivencia humana.

2.	 Identificar los valores éticos fundamentales 
para la formación del jurista.

3.	 Ofrecer recomendaciones para disminuir 
los problemas éticos desde la formación 
profesional.

En el marco teórico se desarrolla el primer objetivo 
bajo un análisis filosófico de los valores desde la pers-
pectiva de figuras insignias del pensamiento y políti-
co de dos épocas en la historia de la humanidad que 
se correlacionan: la visión antigua de Aristóteles y la 
visión contemporánea de Marta Nussbaum.

En coherencia con este marco referencial y con el 
fin de alcanzar el segundo objetivo específico se 
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demás sujetos del entorno social. De acuerdo con 
Adela Cortina (2013) la importancia de le ética ra-
dica en que a través de esta se puede aspirar a la feli-
cidad, la virtud y además fijar y materializar valores 
preponderantes como lo es el caso de la justicia o 
la verdad. En este orden de ideas, de lo correcto 
o incorrecto tanto individual como colectivamente 
surge entonces la necesidad de tener unos valores 
éticos mínimos que permitan tener un punto de 
partida de lo exigible y esperable frente a las deter-
minadas situaciones de la vida.

Fundamentación Aristotélica de la Ética

Aristóteles (IV ac/1985) basó su teoría ética en 
fijar un camino que permitiera alcanzar la felicidad 
como objetivo aspiracional de todo ser humano, 
según el cual la vida virtuosa se obtiene a través del 
ejercicio efectivo de los valores, bajo una determi-
nada proporción y con procesos propios de toma 
de decisiones.

Actuar en virtud es hacer uso de un sistema de 
valores en las numerosas situaciones a la que un 
individuo puede verse enfrentado. Surgen entonces 
conceptos importantes como lo son la voluntarie-
dad, la deliberación y la elección con la interacción 
sujeto-entorno. Para Aristóteles, la voluntariedad es 
la habilidad de actuar con intención y dirigir nues-
tros hábitos a través de la razón. Esto facilita una 
educación enfocada en controlar las emociones y 
elegir de manera acertada ante situaciones difíciles. 
Por su parte, la elección “es el deseo deliberado de 
lo que se encuentra en nuestro poder” (Aristóteles, 
IV ac/ 1985) siendo el elemento de reflexión y dis-
cernimiento que acompaña a la voluntariedad a la 
hora de escoger el comportamiento más adecuado. 
La deliberación antecede a toda elección, y es la fase 
en la cual el ser humano evalúa los factores que se 
encuentran presentes en la situación, así como las 
potenciales consecuencias que cada una de las posi-
bilidades que se les presentan pueden acarrear.

otra parte estos dependen de la mirada y el proceso 
de estimación que surge en la esfera personal de 
cada individuo (Ahumada, 2022).

A pesar de ello, hay que tener en claro que la subje-
tivación total de los valores entendidos como pila-
res orientativos de la conducta humana representa 
un riesgo para el orden y la convivencia social, pues 
es necesario que existan pautas generales que per-
mitan la coexistencia, y porque además a través 
de la ética se puede evidenciar qué tipo de accio-
nes son correctas e incorrectas teniendo en cuenta 
la afectación real que tenga sobre los semejantes, 
más allá de determinadas consideraciones morales, 
siendo posible así entender a los valores como con-
tenidos axiológicos objetivos.

Ahora bien, la moral es concebida como el con-
junto de creencias, costumbres y percepciones 
propias de una colectividad y que constituyen un 
punto de partida para el desenvolvimiento y desa-
rrollo del individuo, pues responden a determinada 
época y contexto específico. Comprende elemen-
tos que subyacen en la conciencia de un individuo 
pero que responden a la pertenencia al conglome-
rado social en el que se encuentre:

En la actualidad la palabra moral tiene además 
el sentido de lo que se hace por costumbre en una 
comunidad y época determinadas, esto significa 
que lo que es moral en una determinada parte 
del mundo, puede no serlo en otra y que la moral 
cambia a través del tiempo a medida que los seres 
humanos les dan significado a sus actuaciones y a 
las ventajas o daños que estas pueden causar (Boff, 
2003).

Por su parte, la ética se comprende como una dis-
ciplina filosófica de reflexión, discernimiento, y 
conocimiento humano encargada de analizar los 
principios o fundamentaciones del ser en su actuar, 
para ejecutar un comportamiento debidamente 
fundamentado y sin consecuencias negativas en los 
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muchas oportunidades o momentos en los que se 
encuentra llamado a ser partícipe.

Bajo la visión aristotélica entonces, es importante 
establecer una serie de virtudes expresadas en valo-
res pues permiten que el ser humano pueda vivir en 
comunidad. La razón entendida hoy como pensa-
miento crítico tiene la posibilidad de dirimir, por 
medio de la justificación, entre los excesos y de tal 
forma ejecutar un comportamiento que no tenga 
un efecto negativo en la esfera personal del otro, 
creando un ambiente publico estable y beneficioso 
para los sujetos activos del entorno. Garcia y Videla 
(2023) proponen un nuevo enfoque de esta teo-
ría aplicada a la sociedad actual, bajo el entendido 
de que las virtudes deben surgir en el marco de un 
dialogo subjetivo que propenda por una sociedad 
justa desde una visión democrática, donde no solo 
es necesario hablar de un compromiso estatal sino 
también gubernamental del bien común como 
resultado de procedimientos deliberativos públi-
cos entre iguales desde la transparencia haciendo 
un énfasis de las virtudes desde un punto de vista 
cívico.

Ética y convivencia ciudadana según 
Martha Nussbaum

Esta filosofa estadounidense, le apunta teórica-
mente a la definición de la ética basada en el pro-
blema principal de definir cuál es la noción de bien 
o comportamiento más adecuado, de la misma 
forma que en la antigüedad lo realizó Aristóteles. 
Es un tipo de adaptación de la antigua teoría aris-
totélica por medio de los presupuestos de las socie-
dades modernas.

Según Nussbaum (2007, como se citó en Gómez 
Navarro, 2013), el bien está íntimamente ligado 
con la calidad de vida y el bienestar con el que 
cuente cada ser humano en razón a su existencia 
misma, de tal forma que las instituciones y los 

Hablar de virtud implica tener en cuenta su antago-
nista, el vicio, siendo este definido como la actua-
ción que genera un perjuicio negativo guiado bajo 
intereses individuales y estímulos como las pasio-
nes o sentimientos desde una perspectiva negativa. 
El vicio se presenta de dos formas: por exceso y 
defecto, comprendiendo al exceso como la dema-
siada cantidad de un valor a tal punto que se pro-
duce una sobrecarga negativa del mismo, mientras 
que el defecto es la ausencia total de dicho valor aun 
cuando es requerido para las distintas situaciones 
que el ser humano enfrenta, por lo que se entiende 
entonces que el exceso y el defecto vendrían siendo 
polos opuestos.

Entre esos polos de exceso y defecto, se encuen-
tra la virtud como un término medio, como una 
forma de balancear la práctica de un valor y sus 
consecuencias. Según esto, la virtud es esa forma 
de no tener demasiada presencia de un valor, 
pero que tampoco exista una ausencia de este; 
sino que se cuente con ello en una forma mesu-
rada para que pueda constituirse en una virtud 
o proporción correcta. Es decir que el término 
medio es la forma de no caer en un vicio, sino 
vivir de una forma plena. Las virtudes princi-
pales son justicia, moderación, valentía, libera-
lidad, magnificencia, sinceridad. Tomando de 
ejemplo la valentía, aquella virtud que permite 
contar con el suficiente carácter para enfrentar 
y sortear las distintas situaciones que se presen-
tan en el tejido social en pleno ejercicio de sus 
capacidades, de una forma sensata y mesurada 
como un término medio entre la temeridad y la 
cobardía como sus vicios. Una persona temeraria 
al sentirse demasiado valiente actuará probable-
mente de una forma imprudente y sin observan-
cia del impacto de sus actos amparado en ese 
vicio, mientras que por otra parte una persona 
cobarde no contará con el suficiente carácter o 
confianza en sus capacidades para hacerle frente 
a los acontecimientos, perdiendo con ese actuar 
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pues en ultimas son quienes orientan el destino una 
nación.

La dignidad humana legitima se concibe como 
el ejercicio de cada una de las capacidades, para 
propender por la búsqueda de la justicia social 
para tener un impacto positivo en la conviven-
cia humana. El desarrollo de las capacidades que 
deben ser debidamente potenciadas por las accio-
nes gubernamentales encaminadas a materializar 
cada uno de los derechos humanos, pues en ultimas 
se debe propender por cerrar las brechas de des-
igualdad e inferioridad que han sido los principales 
problemas a lo largo de la historia de la humanidad. 
(Silva Carreño, 2021). Un ethos guiado por el pen-
samiento crítico y la empatía como contenido axio-
lógico fundamentales, fomenta el reconocimiento 
del otro y el respecto de su dignidad humana (Gar-
cía, 2022).

Metodología

Con el fin de identificar los valores éticos míni-
mos en la formación profesional de los abogados 
y en el ejercicio jurídico, la presente investiga-
ción se realiza bajo el paradigma hermenéuti-
co-interpretativo y hace uso de la metodología 
cualitativa. En coherencia con este enfoque, se 
utilizó la técnica de la entrevista semiestructu-
rada, elaborada con base en una guía de cinco 
preguntas abiertas orientadas a explorar los valo-
res éticos considerados esenciales en la formación 
profesional y el ejercicio jurídico.

La muestra se realizó de manera intencional bajo 
criterios de selección específicos tales como que 
el participante debía ser profesional en Derecho, 
tener experiencia como docente universitario en 
facultades de Derecho colombianas, y contar con 
experiencia laboral en alguna de las ramas del dere-
cho. Estos criterios permitieron seleccionar parti-
cipantes que, por su doble condición de docentes 

cuerpos gubernamentales deben apuntar a brin-
dar las condiciones mínimas con el fin de que 
los ciudadanos puedan obtener ese bienestar tan 
anhelado. Es por ello que lo primero a definir 
debería ser cuales son las condiciones primordia-
les a reconocer a cada ser humano con el fin de 
superar las carencias, y necesidades para cons-
truir una ética social basada en la alteridad desde 
la protección de las libertades con un enfoque 
social.

Nussbaum introduce conceptos cruciales a esta teo-
ría ética como el de las capacidades humanas en 
aras de superar el enfoque ético utilitarista que pri-
maba sobre el eje filosófico y político de los estados, 
bajo el cual se privilegian las utilidades desde una 
manera cuantitativa o económica. Propone pasar a 
construir un planteamiento ético que se preocupe 
por el bienestar social teniendo en cuenta las cua-
lidades y situaciones propias de los asociados, así 
como la garantía y efectividad de los derechos fun-
damentales en una mayor proporción. Para ella, los 
principales presupuestos que deben ser respetados 
son los siguientes: vida, salud corporal, integridad 
física, sentimientos, imaginación y pensamiento, 
emociones, razón práctica, afiliación, convivencia 
con otras especies, juego, control sobre el propio 
entorno.

Puesto que la dignidad y la cooperación son com-
ponentes de la vida virtuosa “los seres humanos 
cooperan movidos por un amplio abanico de moti-
vos, entre ellos el amor a la justicia, y en especial 
a la compasión moral hacia aquellos que poseen 
menos de lo necesario para llevar una vida decente 
y digna” (Nussbaum, 2007 como se citó en Gómez 
Navarro, 2013).Es necesario que la convivencia 
ciudadanía se construya a partir de la vivencia de 
las virtudes a nivel de cada individuo y a nivel de 
las instituciones y gobiernos. Es decir, no solo se 
busca que dichos valores sean la guía de cada ciuda-
dano, sino también de las instituciones del Estado, 
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de las participantes agrupadas en los temas de cri-
sis ética, valores éticos fundamentales y formación 
axiológica universitaria.

Reconocimiento de una crisis ética

Del primer interrogante,1 se encontró que a su jui-
cio existe una crisis ética que se manifiesta de dis-
tintas formas:

•	 Conflicto de intereses: Un choque entre “el yo” 
y sus deseos, con respecto al otro y sus propios 
derechos o prerrogativas (Docente 1 y 4).

•	 Conflicto entre los valores: Escalas subjetivas 
de valorización que ignoran la objetividad de 
los contenidos y sus efectos positivos generales 
(Docente 1, 2 y 4).

•	 Carencia de praxis de los valores: Falta de preo-
cupación y aplicación en materia deontológica 
en la académica jurídica (Docente 4 y 5).

•	 Corrupción e impunidad: La normalización de 
conductas que son reprochables desde un pun-
to de vista tanto ético como jurídico, y la fal-
ta de sanciones por la multiplicidad de casos y 
factores inmersos (Docente 1, 2, 3 y 5).

Estos resultados revelan una percepción compar-
tida entre los docentes encuestados de que existe 
una crisis ética en este campo. La problemática se 
manifiesta de distintas maneras, lo que subraya la 
complejidad y profundidad de esta crisis como 
lo corrobora las estadísticas presentadas al ini-
cio de esta investigación. Las manifestaciones 
de los docentes sobre la crisis ética sugieren que 
el sistema judicial colombiano enfrenta serias 
deficiencias tanto en la educación de los futuros 

y abogados en ejercicio, brindaron una mirada 
integral tanto de la teoría como de la práctica, 
enriqueciendo el estudio. Se empleó el criterio de 
saturación para definir el número de participan-
tes, es decir, se detuvo la búsqueda de información 
cuando las respuestas empezaron a ser repetitivas y 
no aportaban datos nuevos. En total se realizaron 6 
entrevistas.

El método usado para el análisis de la información 
fue el de análisis temático. Se siguieron las fases 
propuestas por Braun y Clarke (2006): familiari-
zación con los datos, codificación inicial, búsqueda 
de temas, revisión de temas, definición y deno-
minación de temas, y redacción del informe. De 
esta forma se identificaron patrones comunes en la 
información recolectada y se logró construir cate-
gorías que ilustran dimensiones claves para la for-
mación ética profesional en el ámbito del derecho 
en Colombia.

Para las consideraciones éticas del estudio se siguie-
ron los principios fundamentales del Informe Bel-
mont (respeto por las personas, beneficio y justicia), 
por eso se aseguró la confidencialidad de la identi-
dad de los participantes, el consentimiento infor-
mado para el uso de las respuestas y el respeto de su 
opinión. Además, se garantizó que la participación 
fuera completamente voluntaria y los datos fueron 
tratados con estricta reserva y exclusivamente para 
fines académicos del presente estudio.

Presentación de resultados

Para identificar aquellos valores éticos necesarios en 
los escenarios de formación y práctica jurídica se 
efectuó una entrevista de 5 preguntas. A continua-
ción, se presentan de manera sintética las respuestas 

1 Para usted, ¿actualmente existe una problemática ética en el ejercicio del derecho? Si, no ¿Cómo se manifiesta?
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que según los juristas y formadores reconocen 
como esenciales. Estos valores se presentan en la 
Tabla 1.

Los valores destacados buscan contribuir a una 
práctica jurídica más humanizada y efectiva, y 
su importancia radica en su capacidad para guiar 
tanto la toma de decisiones como la interacción 
con los demás en la práctica del derecho. La equi-
dad, el respeto, el compromiso, la responsabilidad, 
la empatía y la justicia son valores que, cuando se 

abogados como en la práctica profesional. La 
falta de la formación axiológica de manera sólida 
y su desconexión con la praxis legal se traducen 
en una creciente normalización de conductas 
que contradicen los principios deontológicos 
fundamentales.

Valores éticos fundamentales

Por medio del segundo interrogante,2 fue posible 
sintetizar cuales son esos valores fundamentales 

Tabla 1 
Valores éticos fundamentales identificados por los docentes entrevistados

Equidad Condiciones y oportunidades teniendo en cuenta las diferencias y realidades de los 
individuos de la sociedad (Docente 1 y 3).

Respeto Relaciones interpersonales teniendo mente abierta a las posibilidades y realidades de los 
terceros que pretenden tutelar sus derechos. (Docente 2)

Compromiso Manejar sus conocimientos de forma pertinente y precisa para generar un impacto positivo 
(Docente 3,4 y 5).

Responsabilidad Ejecutar todas las acciones posibles de forma asertiva y continua en aras de alcanzar los 
resultados en cada situación (Docente 2,4).

Empatía Humanización de las prácticas y actuaciones jurídicas para darles un sentido asistencial y 
social (Docente 1 y 4).

Justicia Otorgarles a las personas los derechos que le corresponden en razón a su existencia misma 
de la mano de principios como la dignidad (Docente 1,2,3 y 4).

Fuente: Elaboración propia, 2024.

2 P2: ¿Cuáles son esos valores éticos fundamentales para el buen ejercicio del derecho?

aplican correctamente, permiten que el Derecho 
no sea solo una herramienta para la resolución de 
conflictos, sino también un medio para promover 
el bienestar social, la dignidad humana y la paz en 
la sociedad colombiana.

Además, los valores señalados en las entrevistas no 
son independientes entre sí, sino que se refuerzan e 
interrelacionan mutuamente. A modo de ejemplo, 
un abogado que actúa con empatía es más probable 

que respete a su cliente, que actúe con responsabi-
lidad y que se comprometa profundamente con la 
búsqueda de una solución equitativa y justa.

A pesar de no ser señalado por los participantes del 
estudio, se propone, en coherencia con la filosofía de 
Aristóteles y de Martha Nussbaum, el pensamiento 
crítico como valor ético fundamental para la for-
mación y práctica del derecho. Este valor permite 
a los individuos analizar y evaluar las situaciones 
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oportunidades para la aplicación práctica de estos 
valores en situaciones concretas. Además, el com-
promiso institucional con la ética debe traducirse 
en acciones tangibles que fortalezcan la formación 
axiológica de los futuros abogados, no solo en el 
aula, sino también en el comportamiento diario y 
en las expectativas profesionales que se les transmi-
ten. Esto es vital para que los estudiantes no solo 
conozcan los valores éticos, sino que los vivan en la 
universidad y los valoren, para luego tiendan hacia 
ellos de manera consistente en su práctica profe-
sional.

Posibilidad de formación en valores éticos

Bajo el cuarto interrogante4 se analizó el cómo se 
puede formar en valores éticos desde la academia, 
y las respuestas recibidas muestran que, para estos, 
principalmente es una tarea conjunta que debe ini-
ciar desde las primeras infancias en el núcleo de la 
sociedad, la familia (Docente 3). Además, es nece-
saria la constante divulgación académica y cientí-
fica en materia axiológica (Docente 4 y 5), sumado 
a la definición de escalas valorativas de contenidos 
necesarios y beneficiosos por los resultados posi-
tivos que se generan con su aplicación, (Docente 
2) o desde el reconocimiento y fomento de valo-
res objetivos en los distintos procesos curriculares 
(Docente 1).

Estos datos sugieren que la formación en valores 
éticos desde la universidad es una tarea compleja 
y multifacética, que requiere un esfuerzo conjunto 
de varios actores. Aunque la universidad juega un 
papel crucial, no debe ser vista como el único espa-
cio donde los estudiantes adquieren estos valores. 
La familia y la sociedad en general tienen un papel 
importante en el desarrollo inicial de los principios 
éticos, mientras que la universidad refuerza, amplía 

de manera objetiva y razonada, cuestionando sus 
propias suposiciones y las de los demás. El desa-
rrollo del pensamiento crítico en los profesionales 
del derecho es esencial para tomar decisiones justas 
y responsables, ya que ayuda a identificar posibles 
sesgos, evaluar las consecuencias de las acciones y 
justificar las decisiones basadas en principios éticos 
sólidos.

Formación axiológica universitaria

A través de los tres interrogantes referentes al 
proceso ético desde las facultades, se analiza por 
medio de la experiencia de los juristas acerca del 
lugar que tiene la ética en la formación de los 
estudiantes, así como sus implicaciones en los 
contenidos y principios de los establecimientos 
educativos en los que han tenido la oportunidad 
de laborar.

Valores éticos y formación del jurista

Con la tercera pregunta 3 se indagó acerca de la 
existencia o no de la formación axiológica a los 
estudiantes de derecho en la experiencia de cada 
uno de los entrevistados, según los cuales si exis-
ten procesos de formación por medio de distintas 
herramientas. De forma curricular con la materia 
de ética en el pensum (Docente 3), incluyendo 
materias o seminarios para revisar teorías sobre la 
ética (Docente 1 y 4), o de una forma un poco más 
filosófica fijando los contenidos axiológicos desde 
la misión y visión institucionales (Docente 2).

Se observa que, aunque existen esfuerzos formales 
para inculcar valores éticos en los estudiantes de 
derecho, estos esfuerzos podrían ser más amplios 
e integrados. El énfasis en la enseñanza teórica 
es importante, pero debe complementarse con 

3 A partir de su experiencia como docente ¿piensa usted que se forman actualmente a los estudiantes de derecho bajos esos valores éticos 
mencionados?
4 ¿Cómo se puede formar en valores éticos en la universidad?
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ambiente institucional en el que los valores éticos 
no solo se enseñen, sino también se vivan. Esto per-
mitirá que los estudiantes se familiaricen con estos 
valores y los apliquen en situaciones del mundo 
real, promoviendo una reflexión profunda y signi-
ficativa.

Discusión de resultados

El estudio destaca valores éticos fundamentales, 
como la justicia, la equidad, el respeto, el com-
promiso y la empatía, necesarios en la práctica y 
enseñanza del derecho. No obstante, existe aún una 
falta de formación ética aplicada en las instituciones 
responsables de preparar a futuros abogados. Según 
Gallardo (2019) las escuelas de derecho no tienen 
definida de manera uniforme los componentes 
necesarios para una formación ética, pues esta no 
se entiende como una competencia a desarrollar de 
forma conjunta con las demás áreas.

Uno de los principales problemas en materia axio-
lógica es la visión individualista y clientelista con 
la que cuentan los abogados a la hora de tomar las 
decisiones frente a casos en concreto. La corrup-
ción y la sobreposición de los intereses económicos 
a los sociales limita el acceso a la justicia y el goce 
de los derechos de aquellos quienes acuden por 
ayuda en el ámbito jurídico. Hernández (2018) 
indica que existe una deshumanización de la acti-
vidad jurídica, por lo que como respuesta a ello se 
debe incluir las humanidades dentro de la ense-
ñanza del derecho por medio de conceptos como 
la alteridad.

Por lo tanto, es necesario que los procesos de for-
mación ética se ejerzan desde un enfoque obje-
tivo que admita la razón y el pensamiento crítico 
como fuentes para las decisiones éticas, pues tal y 
como plantea Sánchez (2020) las respuestas a la 

y contextualiza estos valores a través de la ense-
ñanza y la divulgación continua. La clave está en 
integrar la ética de manera transversal en la forma-
ción académica, asegurando que los estudiantes no 
solo estudien los valores éticos, sino que los vivan y 
los apliquen en su futura práctica profesional. Esto 
es esencial en el campo del derecho, donde las deci-
siones tienen un impacto directo en la justicia, la 
equidad y la dignidad humana.

Praxis de la formación en valores éticos

Finalmente, con la última pregunta,5 los abogados 
evaluaron el compromiso y apoyo por parte de las 
instituciones en las que brindan sus servicios para 
enfatizar y tener objetivos claros con respecto a dicho 
campo de la formación a través la praxis, teniendo 
como respuesta común la falta de actividad practica 
en los distintos escenarios institucionales (Docente 
1,2,3 y 4), por causas como la sobreposición de los 
intereses económicos por encima de los formativos 
haciendo de la educación un negocio (Docente 1), 
la escasez de los espacios de participación y divulga-
ción axiológica (Docente 4 y 5), así como la falta de 
definición de una escala valorativa en consonancia 
con los contenidos exigibles por otras fuentes nor-
mativas y que definan el derrotero institucional de 
los distintos espacios (Docente 2).

Las respuestas de los profesores muestran una bre-
cha entre las metas educativas y la verdadera forma-
ción en valores éticos dentro de las universidades 
colombianas. Aunque muchas instituciones han 
integrado la ética en sus planes de estudio, la falta 
de experiencias prácticas, la presión de intereses 
económicos y la carencia de un marco sólido de 
valores limitarían el efecto de esta enseñanza en los 
estudiantes. Si las universidades aspiran a formar 
profesionales del derecho comprometidos ética-
mente, deben trascender la teoría y fomentar un 

5 Según su experiencia como docente universitario ¿piensa usted que los establecimientos de educación superior en Colombia apoyan la 
formación en valores éticos en la práctica?
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3 ejes principales: (i) la definición de una jerarquía 
de valores institucionalmente, (ii) la aplicación de 
metodologías activas en desarrollo del pensamiento 
crítico, y (iii) la comunicación de valores a través 
de la praxis.

Al definir una jerarquía axiológica institucional-
mente es esencial que se tenga como punto de 
partida la construcción, categorización e inclusión 
axiológica en la misión y visión de las facultades de 
derecho, pues ello exige que exista una sistemati-
zación real de contenido curricular, competencias, 
metodologías y estrategias idóneas para que exista 
una verdadera formación ética, a través de esfuer-
zos pedagógicos de cada uno de los componentes 
implicados en la enseñanza del derecho. No basta 
solo con incluir materias de ética en la malla curri-
cular, o realizar espacios como seminarios o talleres 
en el tema, es importante que toda la teoría impar-
tida se lleve a la práctica.

Por medio de metodologías activas se propone for-
mar un pensamiento analítico en materia ética, 
superando de tal forma la manera tradicional de la 
enseñanza jurídica. Las metodologías activas cumplen 
una función de romper con los procesos pedagógicos 
tradicionales o verticales puesto que requieren de un 
rol principal de cada estudiante en su propio proceso 
de aprendizaje, para que de tal forma este desarrolle 
destrezas y habilidades que serán útiles en su práctica 
profesional. Al respecto, es menester señalar los prin-
cipales métodos señalados por Carrera, Lara & Vela 
(2020), quienes en una revisión documental reto-
man un listado propuesto por Alcoba (2015, como 
se citó en Carrera, Lara y Vela 2020).

•	 Método problema: Utilizar situaciones hipo-
téticas de hechos como pieza central para el 
análisis y las discusiones de los estudiantes, se 
selecciona un curso de conducta o predicen la 
decisión de un tribunal en función de una va-
riedad de materiales legales donde se tienen en 
cuenta los contenidos éticos exigibles.

problemática ética no deben consignarse dentro de 
un individualismo utilitarista dejándose a la subjeti-
vidad, y, por el contrario, debe usarse la razón como 
fuente para evitar y resolver conflictos en el marco 
de pensamiento individual. Además, se señala que 
desde las aulas se debe construir un pensamiento 
crítico a través de los interrogantes que lleven a los 
estudiantes a utilizar la razón como guía para hallar 
las mejores formas de actuar en sociedad.

La principal falencia podría ser la manera como 
se concibe la formación axiológica en el currículo 
desde una forma teórica a partir de asignaturas que 
en algunas ocasiones es vista como una electiva o 
como una materia de baja importancia. Según Cár-
denas (2018) es importante el fortalecimiento de la 
impartición de ética dentro de la catedra universi-
taria, ya que de tal manera se podría contrarrestar 
la degradación de la profesión e imagen que se tiene 
frente a los profesionales del derecho. Sin embargo, 
a la luz de los resultados de la presente investigación 
es necesario que se vaya más allá de simplemente 
una tarea catedrática o curricular de transmisión 
conceptual, puesto que en palabras de profesiona-
les del derecho entrevistados lo importante es que 
está sea una actividad constante enriquecida por la 
practica en distintos escenarios.

Educar en valores implica, entonces, una supera-
ción de dicha visión tradicional académica sobre la 
ética, para comprender que la formación en valores 
requiere de la vinculación activa y la vivencia de 
los valores en diversos sectores como la familia, las 
instituciones educativas, el gobierno, y la sociedad 
en general (González, 2022). Desde las institucio-
nes de formación de abogados se requiere de un 
cambio de perspectiva para dar un mayor paso a la 
práctica de los valores y a los espacios de divulga-
ción, discusión e investigación axiológica.

En razón a los hallazgos de esta investigación, se 
recomienda transformar el proceso formativo desde 



Ciencia y Sociedad 2025; 50(1, enero-marzo): 63-79 • Artículos Originales   |   75

Khaled José Camargo Mezquida y Alexander González García

del egresado. Esto tiene implicaciones directas en 
la formación práctica, ya que limita la posibilidad 
de formar clínicas jurídicas que no solo busquen 
resolver casos, sino hacerlo bajo principios éticos 
deliberados.

En esta línea, cada docente y la institución educa-
tiva misma juega un rol esencial por medio de sus 
actos como ejemplo para los futuros profesionales, 
se aspira a que los estudiantes vivan los valores en 
sus interacciones humanas en la Universidad y de 
esta manera aprecien los valores éticos y tiendan 
hacia ellos. Por esta razón, es importante que los 
profesores, directivos, administrativos a través de 
sus acciones den muestra de la ética y efectúen tanto 
la aplicación como la muestra de los valores objeti-
vos anteriormente mencionados, pues la repetición 
de los actos es la que permite comunicar criterios 
éticos debidamente fundamentados tal y como lo 
señaló Aristóteles siglos atrás. Es esencial que desde 
los escenarios académicos se den practicas éticas 
que sirvan como muestra de la importancia de cada 
uno de los valores para que luego esta vivencia se 
asimile y se practique en el ejercicio del derecho. 
En otras palabras, las facultades de derecho no solo 
deben enseñar valores, sino practicarlos institu-
cionalmente: en el trato con los estudiantes, en la 
resolución de conflictos internos, y en la coherencia 
entre discurso y acción. Solo en ese contexto ético, 
vivo y compartido, los valores podrían convertirse 
en principios efectivos de acción profesional.

Por esta razón, la formación del jurista en Colombia 
necesitaría una transformación del modelo educa-
tivo, en el que la ética deje de ser un saber marginal 
y se convierta en el eje transversal de todas las asig-
naturas y espacios formativos de la institución. Esta 
transformación debería tener una expresión concreta 
en la práctica: desde la metodología de enseñanza 
que se utiliza en clase, pasando por la forma que se 
evalúa, hasta la manera en que institucionalmente se 
acompaña al estudiante en su desarrollo profesional.

•	 Proyecto acción de campo: Por medio de este 
los estudiantes de derecho se asocian con los 
miembros del grupo de trabajo social para lle-
var a cabo una investigación sobre cuestiones 
sociales, incentivando de tal manera el estudio 
de la ética.

•	 Método interactivo: Los estudiantes de dere-
cho adquieren habilidades prácticas y prestan 
servicios legales en un entorno de justicia so-
cial. interactuando con los clientes o entre ellos 
para identificar y resolver problemas legales, y 
están sujetos a una revisión crítica por parte de 
sus docentes o compañeros.

•	 Caso estudio: Paneles de discusión por medio 
de los cuales se evalúen los elementos jurídicos 
y éticos presentes en un caso en concreto.

Los anteriores métodos se tratan entonces de un 
aprendizaje basado en problemas al efectuar un 
análisis crítico de cada caso teniendo en cuenta la 
realidad social y el impacto que este reviste, bajo 
el estudio de casos prácticos en materia de ética, 
es decir, en los cuales el docente debe valerse de la 
experiencia que le brinda el ejercicio de la profesión 
para traer a las aulas esas situaciones y dilemas que 
pueden presentarse al momento de aplicar la teoría 
en el campo de la realidad, para que así sumado 
al pensamiento crítico los estudiantes de derecho 
desde las aulas sean preparados y construyan una 
conciencia en materia axiológica, desde el estudio 
de situaciones del curso jurídico cotidiano.

Con respecto a la tercera recomendación sobre la 
comunicación de valores éticos en la praxis. Los 
hallazgos evidencian que los docentes perciben 
una debilidad estructural en el compromiso ins-
titucional con la ética profesional. La educación 
jurídica, en muchos casos, se encuentra mediada 
por una lógica de mercado que prioriza los indica-
dores de eficiencia sobre la calidad humana y ética 
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enseñanza y aplicación del derecho con respecto a 
la situación que en materia ética se presenta. Para 
dichos abogados-docentes, existe una crisis ética 
manifestada en carencia de valores, discrepancias 
entre estos y falta de práctica, debido a la débil 
atención que existe desde la academia para con los 
contenidos axiológicos. Además, existe la falta de 
escenarios de divulgación y producción científica y 
ausencia de una jerarquía valorativa en concordan-
cia con los mandatos constitucionales y normativos 
en general.

Para responder a la problemática, es necesario reco-
nocer los valores éticos mínimos requeridos en la 
formación y aplicación de las ciencias jurídicas, 
siendo estos principalmente la equidad, responsa-
bilidad, compromiso, respeto, empatía y justicia. 
Estos, se materializan a través del pensamiento 
crítico como un valor ético esencial en el derecho, 
entendiéndolo de tal forma como aquel contenido 
que permitirá la examinación de situaciones  para 
escoger la decisión  adecuada según la  jerarquiza-
ción axiológica construida por la razón a través de 
la conciencia crítica, generando así la aplicación de 
los demás valores y la capacidad de adaptarse a los 
cambios propios del ritmo social.

El pensamiento crítico como valor funge como 
uno de los principales elementos del cambio desde 
la academia, al construir un proceso educativo 
que no solo se restringe a la transmisión vertical 
de los conocimientos en valores por asignaturas 
o seminarios, pues esto como un punto de par-
tida es una estrategia esencial, pero dichos valores 
deben ser aplicados desde un punto de vista crí-
tico y analítico en distintas situaciones que pue-
den producirse con los intereses y derechos que se 
encuentran presentes y que influyen en las actua-
ciones jurídicas. Surge entonces la necesidad de 
que desde los escenarios de formación se tomen 
las medidas pertinentes para mejorar las metodo-
logías de enseñanza-aprendizaje que estimulen el 

La investigación realizada, entonces, conduce a 
repensar la función social del abogado en Colom-
bia. Pues más allá de un sólido dominio técnico 
del derecho, el profesional jurídico debería ser un 
agente de justicia, un mediador de conflictos y un 
garante de la dignidad humana. Para lograr esto, 
la formación universitaria debería incluir el debate 
ético, el trabajo interdisciplinar, y el contacto tem-
prano con realidades sociales vulnerables. Solo así 
se formarían juristas empáticos, éticos y capaces de 
transformar la realidad colombiana.

Conclusiones

La ética es uno de los componentes filosóficos pri-
migenios en el desarrollo y aplicación de las cien-
cias jurídicas, por lo cual requieren de una especial 
atención los procesos adelantados para fomentarla y 
aplicarla tanto en las actuaciones jurídicas profesio-
nales como en la formación de los futuros abogados 
desde el escenario académico. Sin embargo, existe 
una crisis ética que se manifiesta de diferentes for-
mas, generando un detrimento en diversos sectores 
sociales, así como la imposibilidad de garantizar los 
fines esenciales del Estado Constitucional de dere-
cho propio de la Constitución de 1991. La princi-
pal forma de manifestación de este flagelo es el de la 
corrupción, que producida desde distintas moda-
lidades que están incluso tipificadas como delitos, 
tiene impacto a escala local, nacional e internacio-
nal generando un detrimento en la garantía de los 
derechos de cada asociado, así como la perdida de 
recursos necesarios para la correcta función estatal. 
Por lo tanto, se requiere una transformación en las 
practicas jurídicas y de formación en los abogados, 
para responder positivamente a la situación y velar 
por el cumplimiento de las obligaciones y prerro-
gativas de cada uno de los individuos y entidades 
asociadas estatalmente.

Fue posible conocer a través de entrevistas la 
perspectiva de protagonistas en los escenarios de 
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idealizaciones de sus experiencias y creencias éticas. 
Estos aspectos sugieren que investigaciones futuras 
podrían complementar estos hallazgos, ofreciendo 
un panorama más amplio y diverso sobre la forma-
ción ética en el derecho.
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